
 

 

Av. Cerro El Plomo 5680, piso 11, Las Condes, Santiago – Chile 

Teléfono (56-2) 2018 8000 

www.smu.cl 

 

 

Santiago, 10 de septiembre de 2020  
 

Señor 
Luis Muñoz Fonseca 
Jefe Oficina Regional de la Araucanía 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Región de Araucanía 
Presente.- 
 
 
 

 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente, y actuando en representación de RENDIC HERMANOS S.A., 
sociedad del giro supermercadista, rol único tributario número , con 
domicilio en calle Cerro El Plomo N° 5680 piso 10, comuna de Las Condes, Santiago, Chile, 
teléfono de contacto    y correo electrónico de contacto 

 vengo a dar cuenta de antecedentes relevantes relacionados con la 
Resolución de la referencia. 
 
Primero que todo queremos informar que debido al contexto de pandemia en que se 
encuentra nuestro país, a partir del 17 de marzo del presente año, todo el personal de 
nuestra compañía que presta sus funciones en la oficina central ubicada en Cerro El Plomo 
5680 piso 7 al 12, se encuentra realizando sus labores por medio de teletrabajo, por lo 
anterior, es que el documento de la referencia fue recibido y dejado en custodia, no 
siendo derivado al área responsable de Rendic Hermanos S.A.,  enterándonos del inicio de 
proceso sancionatorio por correo electrónico recibido el día 4 de septiembre de 2020. Por 
lo anteriormente expuesto es que no efectuamos los descargos ni dimos respuesta a la 
Resolución dentro de los plazos establecidos. Lamentamos la situación ocurrida, pero 
apelando a todos los inconvenientes que se han generado por la situación actual país, 
solicitamos se pueda considerar el plazo a partir de la recepción del correo, esto es, el día 
4 de septiembre pasado.  
 
Por otra parte, con respecto a lo indicado en Resolución de la referencia que nos informa 
del inicio de un proceso sancionatorio por una denuncia por ruidos molestos formulada  
por parte de un vecino del supermercado Unimarc Angol I, ubicado en Av. O'Higgins # 
1257, comuna de Angol, vengo a informar lo siguiente. 
 

Ref.: -   RES. EX N° 1 /ROL D-038-3020 de fecha 01 de 
abril de 2020. 



 

 

Av. Cerro El Plomo 5680, piso 11, Las Condes, Santiago – Chile 

Teléfono (56-2) 2018 8000 

www.smu.cl 

 

 

Durante el año 2017 recibimos un reclamo por ruidos molestos donde se realizó una 
medición con fecha 10 y 11 de abril de 2017, en la cual se superó la norma y ello fue 
informado mediante carta de fecha 24 de mayo de 2017. Posterior a esta medición se 
implementaron medidas de mitigación, realizando una medición posterior a las medidas 
realizadas con fecha 11 y 12 de julio de 2017 con la empresa Sonar, cuyo informe de 
medidas implementadas y resultados de medición, arrojaron que éstos se encontraban 
dentro de norma. Ello fue informado mediante carta recepcionada con fecha 27 de julio 
de 2017. Completando lo anterior se adjuntan ambas cartas junto a sus informes. 
 
Con todo, es menester dar cuenta a esta autoridad que el procedimiento administrativo 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley 19.880, no deberá exceder de 6 
meses contados desde su iniciación -lo que ocurrió en el año 2017- y por ende, el 
procedimiento administrativo adolece de decaimiento. No olvidemos que el artículo 23 de 
la misma Ley prescribe que los términos y plazos obligan a las autoridades y personal al 
servicio de la Administración en la tramitación de los asuntos. 
 
De este modo, tanto por la omisión de la información aportada por mi representada, 
como por el vicio administrativo que afecta el procedimiento, solicitamos formalmente 
dejar sin efecto el procedimiento sancionador y -en definitiva- tener por aplicadas las 
medidas de mitigación referidas. 
 
Sin otro particular, se despide atentamente de Ud., 
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1. RESUMEN 

Este informe es solicitado por Holding S.M.U. Para evaluar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 “Norma de emisión de 

ruidos generados por fuentes que indica”, en el Área de Influencia del entorno de sus instalaciones ubicadas en 

Supermercado Unimarc, sucursal Angol, ubicada en Av. Bernardo O'Higgins #1257, comuna de Angol, Región de La 

Araucanía. 

 

El día Martes 11 de Julio del 2017 se realizaron mediciones de ruido entre las 17:00 y las 18:00 (periodo diurno), y el día 

Miércoles 12 de Julio del 2017, entre las 01:30 y las 02:30 (periodo nocturno), con el fin de verificar el cumplimiento por 

parte del supermercado, con lo dispuesto en el D.S. N° 38/11 del MMA. 

 

Los Receptores y Lugares de Medición se determinaron según su correspondencia con los casos más críticos y la condición 

más desfavorable de inmisión de ruido desde la fuente emisora a evaluar, de acuerdo a lo indicado en el D.S. N° 38/11 

MMA. 

 

A continuación en la Tabla 1 se presenta el resumen de la evaluación realizada: 

 

 

Tabla 1: Evaluación de niveles según lo establecido en el DS 38/11 MMA. Los valores están en dB(A) Lento 

Receptor 

N° 
Descripción del receptor 

NPS 

Promedio 

[dBA] 

NPC 

[dBA] 

Ruido de 

Fondo 

[dBA] 

Zona  

DS N° 

38 

Periodo 

(Diurno / 

Nocturno) 

Límite 

[dBA] 

Estado 

(Supera/No 

Supera) 

1 

Vivienda de 2 pisos, 

ubicada en Calle Nueva 

Baviera #62 

47 52 N/A II 

Diurno 

60 No Supera 

2 

Vivienda de 2 pisos, 

ubicada en Calle Nueva 

Baviera #52 

53 53 N/A III 65 No Supera 

3 

Vivienda de 2 pisos, 

ubicada en Calle 

Amancay #51 

51 51 N/A III 65 No Supera 

*NPC proyectado con ISO 9613-2 
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Tabla 2: Evaluación de niveles según lo establecido en el DS 38/11 MMA. Los valores están en dB(A) Lento 

Receptor 

N° 
Descripción del receptor 

NPS 

Promedio 

[dBA] 

NPC 

[dBA] 

Ruido de 

Fondo 

[dBA] 

Zona  

DS N° 

38 

Periodo 

(Diurno / 

Nocturno) 

Límite 

[dBA] 

Estado 

(Supera/No 

Supera) 

1 

Vivienda de 2 pisos, 

ubicada en Calle Nueva 

Baviera #62 

39 44 N/A II 

Nocturno 

45 No Supera 

2 

Vivienda de 2 pisos, 

ubicada en Calle Nueva 

Baviera #52 

46 46 N/A III 50 No Supera 

3 

Vivienda de 2 pisos, 

ubicada en Calle 

Amancay #51 

45 45 N/A III 50 No Supera 

*NPC proyectado con ISO 9613-2 

 

Los límites máximos permisibles de acuerdo a lo normativa vigente dependen de la zonificación definida en el D.S. 38/11 

MMA, las cuales son homologadas de acuerdo al uso de suelo de cada Receptor según lo indicado en el Instrumento de 

Planificación Territorial vigente de la comuna de Angol, lo cual se detalla en el Capítulo 9.2 de este informe. 

 

A partir de los NPC resultantes, se obtiene el cumplimiento para los Receptores evaluados, y debido a la no superación de 

los límites máximos permisibles, no se entregan recomendaciones de medidas de mitigación. 
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2. INTRODUCCIÓN 

El siguiente informe presenta la Evaluación de Impacto Acústico de acuerdo al D.S. N° 38/2011 “Norma de emisión de 

ruidos generados por fuentes que indica” a Supermercado Unimarc, sucursal Angol, cuya campaña de medición se realizó el 

día 11 y 12 de julio del 2017, en el entorno cercano a sus instalaciones ubicadas en Av. Bernardo O'Higgins #1257, comuna 

de Angol, Región de La Araucanía. 

 

3. OBJETIVOS 

Verificar el cumplimiento del Decreto Supremo N° 38/11 “Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que 

indica”, del Ministerio del Medio Ambiente, en los receptores sensibles y en el área de influencia, producto del ruido 

generado por los sistemas de refrigeración exteriores de Supermercado Unimarc, comuna de Angol, Región de La 

Araucanía. 

 

En caso de superar los límites establecidos por la normativa vigente, proponer medidas de mitigación de ruido, que 

permitan su cumplimiento. 
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4. METODOLOGÍA 

Tabla 3: Descripción de la Metodología de Mediciones y Evaluación de Impacto Acústico 

Componente ambiental Aire 

Subcomponente ambiental Ruido 

Variable ambiental objeto de 

seguimiento 
Niveles de Presión Sonora 

Parámetros de la actividad de 

medición, control y/o análisis 

Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo 

(NPSmín) y Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx) 

Criterio ubicación receptores 

Los receptores de medición fueron escogidos de acuerdo con el criterio de condición de 

inmisión más desfavorable, según lo establecido en la normativa vigente, cuya cercanía a la 

fuente emisora de ruido representa los casos más críticos 

Método o procedimiento de 

medición 

Para la caracterización del estado y evolución de la variable ambiental objeto de evaluación 

se consideró como parámetro técnico el Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio 

Ambiente 

Condición de medición Funcionamiento normal de Supermercado 

Periodo de funcionamiento Fuente 

de Ruido 
Periodo diurno y nocturno 

Fuentes de ruido Sistemas de refrigeración 

Ubicación equipo medición 

El equipo fue ubicado a 1.5 metros del suelo en su eje vertical, en el caso que fue posible a 

3.5 metros o más de las paredes, construcciones u otras estructuras reflectantes distintas al 

piso, para mediciones exteriores, y a más de 1.5 metros de las ventanas  y 1.0 metro o más 

de las paredes para las mediciones interiores, según lo estipulado en el Título V 

“Procedimientos de medición” del  D.S. N°38/11 MMA. 

Duración de la medición 

La duración de la medición en cada Receptor se basó en una integración registrada durante 

un período de tiempo de 3 minutos (Medición Externa) o 9 minutos (Medición Interna), 

dependiendo de la ubicación del lugar de medición, a intervalos de un minuto cada una, 

según se establece en el procedimiento de medición de esta norma 

Medición de Ruido de Fondo 

Cada medición estuvo sujeta a la diferencia que presentaron los valores registrados cada 5 

minutos, hasta que se considerase la lectura como estable (diferencia menor a 2 dB(A) entre 

cada lectura), de acuerdo con la metodología para medición de ruido de fondo establecida 

en el D.S. N° 38/11 MMA 

Condición de medición Ruido de 

Fondo 

Las actividades de supermercado no permiten la medición de Ruido de Fondo, debido a que 

su funcionamiento es 24 horas continuas. 

 













































  

Santiago  |  Valparaíso  |  Antofagasta  |  Puerto Montt 
+56 2 2570 9192  |  +56 32 314 0605  |  +56 55 271 2710  |  +56  65 256 9350 
info@sonar.cl 
sonar.cl 

 

Informe Técnico Decreto Supremo N°38/11 MMA 
UNIMARC SUCURSAL ANGOL, COMUNA DE ANGOL – REGIÓN DE LA ARAUCANÍA Pág. 28 de 46 

 
6. ANÁLISIS DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE RUIDO 

 
Debido a que en horario nocturno no se cumple los máximos permisibles según la normativa vigente, en los puntos de 

medición, señalados en la evaluación previa de 2017, se recomendaron medidas conceptuales para mitigar los niveles de 

presión sonora. Específicamente un encierro perimetral en el sector de los sistemas de refrigeración, en muro lateral de 

azotea del supermercado. 

 

Los niveles de emisión de presión sonora medidos en los equipos de refrigeración, sin las medidas de mitigación de ruido 

fueron: 

Tabla 4: Niveles medidos en azotea de supermercado en dB(A) Lento. 

Fuente 
Distancia de 

medición 
metros 

Descripción 

Niveles de presión sonora (dB), por bandas de octava 
(Hz). 

Nivel de presión 
sonora, dB(A) 

63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

A 1 Sistema refrigeración 52 65 73 74 75 72 72 65 80.2 

 

Cabe señalar que durante las mediciones de ruido de la presente evaluación, estas medidas recomendadas se encontraban 

en su totalidad implementadas, como se muestra en las siguientes ilustraciones. 

 

Ilustración 1: Fotografías de instalación de encierro acústica perimetral. 

  

 

Los niveles de emisión de presión sonora medidos con la implementación de la barrera acústica perimetral, en el sector de 

la azotea son los siguientes: 

 

Tabla 5: Niveles medidos en sector lateral de azotea de supermercado en dB(A) Lento. 

Fuente 
Distancia de 

medición 
metros 

Descripción 

Niveles de presión sonora (dB), por bandas de octava 
(Hz). 

Nivel de presión 
sonora, dB(A) 

63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

A 1 Sistema refrigeración 47 60 66 68 69 65 52 44 70.1 
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7. CONCLUSIONES 

Los niveles de inmisión medidos producto del ruido generado por las actividades propias de Supermercado Unimarc 

sucursal Angol, comuna de Angol, Región de La Araucanía, no superan los límites establecidos en la normativa vigente D.S. 

N° 38/11 MMA en todos los Receptores evaluados, en horario diurno (07:00  a 21:00) y horario nocturno (21:00  a 07:00).   

 

A raíz de lo expuesto anteriormente no es necesario recomendar medidas de mitigación de ruido adicionales, en el sector 

de sistemas de refrigeración, ubicado en supermercado Unimarc, comuna de Angol, Región de La Araucanía. 
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9. ANEXOS 
9.1. Certificados de Calibración de Sonómetro y Calibrador 
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9.2. Homologación de Zonificación de Receptores 

El Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente en el Título IV Artículo 7° y 9° establece los Niveles 

Máximos Permisibles de Presión Sonoros Corregidos, de acuerdo con el Tipo de Zona, como muestra la siguiente tabla. 

 
Tabla 6: Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC en dB(A) Lento), según Decreto Supremo N° 38/11 MMA 

Tipo 

de 

Zona 

Definición 

Combinaciones de Usos de Suelo  

(Resolución Exenta N° 491, 8/JUN/2016 SMA) 

Niveles Máximos 

Permisibles de NPC en 

dB(A) Lento 

R: Residencial 

Eq: Equipamiento 

AP: Actividades Productivas 

Inf: Infraestructura 

AV: Área Verde 

EP: Espacio Público 

Periodo 

Diurno 7:00 

a 21:00 

Periodo 

Nocturno 

21:00 a 7:00 

Zona  I 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite 
exclusivamente uso de suelo 
Residencial o bien este uso de suelo y 
alguno de los siguientes usos de suelo: 
Espacio Público y/o Área Verde. 

  · R 

  · R+EP+AV 

  · R+EP 

· R+AV 

· EP+AV 

· EP 

· AV 
55 45 

Zona II 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite 
además de los usos de suelo de la 
Zona I, Equipamiento de cualquier 
escala 

  · R+Eq 

  · R+Eq+EP+AV 

  · R+Eq+EP 

· R+Eq+AV 

· Eq 

· Eq+EP+AV 

· Eq+EP 

· Eq+AV 
60 45 

Zona 

III 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite 
además de los usos de suelo de la 
Zona II, Actividades Productivas y/o de 
Infraestructura 

  · R+Eq+AP 

  · R+Eq+EP+AV+AP 

  · R+Eq+EP+AP 

  · R+Eq+AV+AP 

  · Eq+AP 

  · Eq+EP+AV+AP 

  · Eq+EP+AP 

  · Eq+AV+AP 

· R+Eq+Inf 

· R+Eq+EP+AV+Inf 

· R+Eq+EP+Inf 

· R+Eq+AV+Inf 

· Eq+Inf 

· Eq+EP+AV+Inf 

· Eq+EP+Inf 

· Eq+AV+Inf 

· E+Eq+AP+Inf 

· R+Eq+EP+AV+AP+Inf 

· R+Eq+EP+AP+Inf 

· R+Eq+AV+AP+Inf 

· Eq+AP+Inf 

· Eq+EP+AV+AP+Inf 

· Eq+EP+AP+Inf 

· Eq+AV+AP+Inf 

65 50 

Zona 

IV 

Aquella zona definida en el 
instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite sólo 
usos de suelo de Actividades 
Productivas y/o de Infraestructura 

  · AP 

  · AP+EP 

  · AP+EP+AV 

  · Inf 

  · Inf+EP 

  · Inf+EP+AV 

· AP+Inf 

· AP+Inf+EP 

· AP+Inf+EP+AV 

 70 70 

Zona 

Rural 

Aquella ubicada al exterior del límite 
urbano establecido en el Instrumento 
de Planificación Territorial respectivo 

 El menor entre: 
i) Nivel de Ruido de Fondo 
+ 10 dB(A) 
ii) NPC para Zona III 

Fuente: D.S. N° 38/11 MMA 
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Para este caso, según el Plan Regulador Comunal de Angol, el emplazamiento de los receptores medidos son los detallados 

en la siguiente tabla, junto con la respectiva homologación de acuerdo al D.S. N° 38/11 MMA. 

 

Tabla 7: Homologación de Zonificación de Receptores y determinación de los límites máximos permitidos para cada Receptor 

Receptor N° 
Zona de Uso de Suelo 

PRC Angol 

Homologación Zona 

D.S. 38/11 MMA 

Niveles Máximos Permisibles de NPC en 

dB(A) Lento, D.S. N° 38/11, del MMA 

Periodo diurno Periodo nocturno 

1 Z-3-2 Zona II 60 45 

2 Z-1 Zona III 65 50 

3 Z-1 Zona III 65 50 

Fuente: Sonar Ingeniería Ltda. 

 

Ilustración 3: Extracto de la descripción del uso de suelo correspondiente al Instrumento de Planificación Territorial vigente, PRC Angol  
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Ilustración 4: Plano de uso de suelo indicando ubicación de los Receptores, PRC Angol 
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9.3. Fotografías de Receptores y Fuente Generadora de Ruido 

Receptor N° 1 

  

 

Receptor N° 2 

  

 

Receptor N° 3 
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Fuente A Fuente B 
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9.4. Profesionales Participantes de Informe Técnico D.S. N° 38/11 MMA 
 

Nombre Iniciales Cargo Participación 

Alejandro Chacana M. ACM Ingeniero de Proyectos Revisión informe 

Andrés Carini S. ACS Ingeniero de Proyectos Elaboración informe 

Andrés Carini S. ACS Ingeniero de Proyectos Medición en terreno 
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1. RESUMEN 

Este informe es solicitado por Holding S.M.U. Para evaluar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 “Norma de emisión de 

ruidos generados por fuentes que indica”, en el Área de Influencia del entorno de sus instalaciones ubicadas en 

Supermercado Unimarc, sucursal Angol, ubicada en Av. Bernardo O'Higgins #1257, comuna de Angol, Región de La 

Araucanía. 

 

El día Lunes 10 de abril del 2017 se realizaron mediciones de ruido entre las 16:00 y las 17:00 (periodo diurno), y el día 

martes 11 de abril del 2017, entre las 02:30 y las 03:30 (periodo nocturno), con el fin de verificar el cumplimiento por parte 

del supermercado, con lo dispuesto en el D.S. N° 38/11 del MMA. 

 

Los Receptores y Lugares de Medición se determinaron según su correspondencia con los casos más críticos y la condición 

más desfavorable de inmisión de ruido desde la fuente emisora a evaluar, de acuerdo a lo indicado en el D.S. N° 38/11 

MMA. 

 

A continuación en la Tabla 1 se presenta el resumen de la evaluación realizada: 

 
Tabla 1: Evaluación de niveles según lo establecido en el DS 38/11 MMA. Los valores están en dB(A) Lento 

Receptor 

N° 
Descripción del receptor 

NPS 

Promedio 

[dBA] 

NPC 

[dBA] 

Ruido de 

Fondo 

[dBA] 

Zona DS 

N° 38 

Periodo 

(Diurno / 

Nocturno) 

Límite 

[dBA] 

Estado 

(Supera/No 

Supera) 

1 
Vivienda de 2 pisos, ubicada en 

Calle Nueva Baviera #62 
55 60 N/A II 

Diurno 

60 No Supera 

2 
Vivienda de 2 pisos, ubicada en 

Calle Nueva Baviera #52 
55 55 N/A III 65 No Supera 

3 
Vivienda de 2 pisos, ubicada en 

Calle Amancay #51 
53 53 N/A III 65 No Supera 

1 Vivienda de 2 pisos, ubicada en 

Calle Nueva Baviera #62 
43 48 N/A II 

Nocturno 

45 Supera 

2 Vivienda de 2 pisos, ubicada en 

Calle Nueva Baviera #52 
49 49 N/A III 50 No Supera 

3 Vivienda de 2 pisos, ubicada en 

Calle Amancay #51 
48 48 N/A III 50 No Supera 
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Los límites máximos permisibles de acuerdo a lo normativa vigente dependen de la zonificación definida en el D.S. 38/11 

MMA, las cuales son homologadas de acuerdo al uso de suelo de cada Receptor según lo indicado en el Instrumento de 

Planificación Territorial vigente de la comuna de Angol, lo cual se detalla en el Capítulo 8.2 de este informe. 

 

A partir de los NPC resultantes, se obtiene el incumplimiento para los Receptores evaluados, superando los límites 

establecidos en la normativa vigente. Principalmente en el punto receptor N°1, en horario nocturno. 

 

Es por esto que es necesaria la recomendación de implementación de medidas de mitigación de ruido. 
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2. INTRODUCCIÓN 

El siguiente informe presenta la Evaluación de Impacto Acústico de acuerdo al D.S. N° 38/2011 “Norma de emisión de 

ruidos generados por fuentes que indica” a Supermercado Unimarc, sucursal Angol, cuya campaña de medición se realizó el 

día 10 y 11 de abril del 2017, en el entorno cercano a sus instalaciones ubicadas en Av. Bernardo O'Higgins #1257, comuna 

de Angol, Región de La Araucanía. 

 

3. OBJETIVOS 

Verificar el cumplimiento del Decreto Supremo N° 38/11 “Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que 

indica”, del Ministerio del Medio Ambiente, en los receptores sensibles y en el área de influencia, producto del ruido 

generado por los sistemas de refrigeración exteriores de Supermercado Unimarc, comuna de Angol, Región de La 

Araucanía. 

 

En caso de superar los límites establecidos por la normativa vigente, proponer medidas de mitigación de ruido, que 

permitan su cumplimiento. 
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4. METODOLOGÍA 

Tabla 2: Descripción de la Metodología de Mediciones y Evaluación de Impacto Acústico 

Componente ambiental Aire 

Subcomponente ambiental Ruido 

Variable ambiental objeto de 

seguimiento 
Niveles de Presión Sonora 

Parámetros de la actividad de 

medición, control y/o análisis 

Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo 

(NPSmín) y Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx) 

Criterio ubicación receptores 

Los receptores de medición fueron escogidos de acuerdo con el criterio de condición de 

inmisión más desfavorable, según lo establecido en la normativa vigente, cuya cercanía a la 

fuente emisora de ruido representa los casos más críticos 

Método o procedimiento de 

medición 

Para la caracterización del estado y evolución de la variable ambiental objeto de evaluación 

se consideró como parámetro técnico el Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio 

Ambiente 

Condición de medición Funcionamiento normal de supermercado 

Periodo de funcionamiento Fuente 

de Ruido 
Periodo diurno y nocturno 

Fuentes de ruido Sistemas de refrigeración 

Ubicación equipo medición 

El equipo fue ubicado a 1.5 metros del suelo en su eje vertical, en el caso que fue posible a 

3.5 metros o más de las paredes, construcciones u otras estructuras reflectantes distintas al 

piso, para mediciones exteriores, y a más de 1.5 metros de las ventanas  y 1.0 metro o más 

de las paredes para las mediciones interiores, según lo estipulado en el Título V 

“Procedimientos de medición” del  D.S. N°38/11 MMA. 

Duración de la medición 

La duración de la medición en cada Receptor se basó en una integración registrada durante 

un período de tiempo de 3 minutos (Medición Externa) o 9 minutos (Medición Interna), 

dependiendo de la ubicación del lugar de medición, a intervalos de un minuto cada una, 

según se establece en el procedimiento de medición de esta norma 

Medición de Ruido de Fondo 

Cada medición estuvo sujeta a la diferencia que presentaron los valores registrados cada 5 

minutos, hasta que se considerase la lectura como estable (diferencia menor a 2 dB(A) entre 

cada lectura), de acuerdo con la metodología para medición de ruido de fondo establecida 

en el D.S. N° 38/11 MMA 

Condición de medición Ruido de 

Fondo 

Las actividades de supermercado no permiten la medición de Ruido de Fondo, debido a que 

su funcionamiento es 24 horas continuas. 
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6. CONCLUSIONES 

Los niveles de inmisión medidos producto del ruido generado por las actividades propias de Supermercado Unimarc 

sucursal Angol, comuna de Angol, Región de La Araucanía, superan los límites establecidos en la normativa vigente D.S. N° 

38/11 MMA en todos los Receptores evaluados, en horario nocturno. En el caso de horario diurno no se superan los límites 

establecidos en la normativa vigente D.S. N° 38/11 MMA en todos los Receptores. 

 

A raíz de lo expuesto anteriormente, ha sido necesario recomendar implementar medidas de mitigación de ruido, en el 

sector de sistemas de refrigeración, ubicado en supermercado Unimarc, comuna de Angol, Región de La Araucanía. 
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8. ANEXOS 

8.1. Certificados de Calibración de Sonómetro y Calibrador 
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8.2. Homologación de Zonificación de Receptores 

El Decreto Supremo N° 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente en el Título IV Artículo 7° y 9° establece los Niveles 

Máximos Permisibles de Presión Sonoros Corregidos, de acuerdo con el Tipo de Zona, como muestra la siguiente tabla. 

 
Tabla 3: Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC en dB(A) Lento), según Decreto Supremo N° 38/11 MMA 

Tipo 

de 

Zona 

Definición 

Combinaciones de Usos de Suelo  

(Resolución Exenta N° 491, 8/JUN/2016 SMA) 

Niveles Máximos 

Permisibles de NPC en 

dB(A) Lento 

R: Residencial 

Eq: Equipamiento 

AP: Actividades Productivas 

Inf: Infraestructura 

AV: Área Verde 

EP: Espacio Público 

Periodo 

Diurno 7:00 

a 21:00 

Periodo 

Nocturno 

21:00 a 7:00 

Zona  I 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite 
exclusivamente uso de suelo 
Residencial o bien este uso de suelo y 
alguno de los siguientes usos de suelo: 
Espacio Público y/o Área Verde. 

  · R 

  · R+EP+AV 

  · R+EP 

· R+AV 

· EP+AV 

· EP 

· AV 
55 45 

Zona II 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite 
además de los usos de suelo de la 
Zona I, Equipamiento de cualquier 
escala 

  · R+Eq 

  · R+Eq+EP+AV 

  · R+Eq+EP 

· R+Eq+AV 

· Eq 

· Eq+EP+AV 

· Eq+EP 

· Eq+AV 
60 45 

Zona 

III 

Aquella zona definida en el 
Instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite 
además de los usos de suelo de la 
Zona II, Actividades Productivas y/o de 
Infraestructura 

  · R+Eq+AP 

  · R+Eq+EP+AV+AP 

  · R+Eq+EP+AP 

  · R+Eq+AV+AP 

  · Eq+AP 

  · Eq+EP+AV+AP 

  · Eq+EP+AP 

  · Eq+AV+AP 

· R+Eq+Inf 

· R+Eq+EP+AV+Inf 

· R+Eq+EP+Inf 

· R+Eq+AV+Inf 

· Eq+Inf 

· Eq+EP+AV+Inf 

· Eq+EP+Inf 

· Eq+AV+Inf 

· E+Eq+AP+Inf 

· R+Eq+EP+AV+AP+Inf 

· R+Eq+EP+AP+Inf 

· R+Eq+AV+AP+Inf 

· Eq+AP+Inf 

· Eq+EP+AV+AP+Inf 

· Eq+EP+AP+Inf 

· Eq+AV+AP+Inf 

65 50 

Zona 

IV 

Aquella zona definida en el 
instrumento de Planificación 
Territorial respectivo y ubicada dentro 
del límite urbano, que permite sólo 
usos de suelo de Actividades 
Productivas y/o de Infraestructura 

  · AP 

  · AP+EP 

  · AP+EP+AV 

  · Inf 

  · Inf+EP 

  · Inf+EP+AV 

· AP+Inf 

· AP+Inf+EP 

· AP+Inf+EP+AV 

 70 70 

Zona 

Rural 

Aquella ubicada al exterior del límite 
urbano establecido en el Instrumento 
de Planificación Territorial respectivo 

 El menor entre: 
i) Nivel de Ruido de Fondo 
+ 10 dB(A) 
ii) NPC para Zona III 

Fuente: D.S. N° 38/11 MMA 
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Para este caso, según el Plan Regulador Comunal de Angol, el emplazamiento de los receptores medidos son los detallados 

en la siguiente tabla, junto con la respectiva homologación de acuerdo al D.S. N° 38/11 MMA. 

 

Tabla 4: Homologación de Zonificación de Receptores y determinación de los límites máximos permitidos para cada Receptor 

Receptor N° 
Zona de Uso de Suelo PRC 

Angol 

Homologación Zona D.S. 

38/11 MMA 

Niveles Máximos Permisibles de NPC en dB(A) Lento, 

D.S. N° 38/11, del MMA 

Periodo diurno Periodo nocturno 

1 Z-3-2 Zona II 60 45 

2 Z-1 Zona III 65 50 

3 Z-1 Zona III 65 50 

Fuente: Sonar Ingeniería Ltda. 

 

Ilustración 1: Extracto de la descripción del uso de suelo correspondiente al Instrumento de Planificación Territorial vigente, PRC Angol  
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Ilustración 2: Plano de uso de suelo indicando ubicación de los Receptores, PRC Angol 
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8.3. Fotografías de Receptores y Fuente Generadora de Ruido 

Receptor N° 1 

  

 

Receptor N° 2 

  

 

Receptor N° 3 
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Fuente A 

 

 

Fuente B 

 

 
 

8.3.1. Caracterización de fuentes 

 
Tabla 5: Caracterización de fuentes. 

Fuente 
Distancia de 

medición 
metros 

Descripción 

Niveles de presión sonora (dB), por bandas de octava 
(Hz). 

Nivel de presión 
sonora, dB(A) 

63 125 250 500 1000 2000 4000 8000 

A 1 Sistema refrigeración 52 65 73 74 75 72 72 65 80.2 

B 1 
Ventilador extractor 

cámara Frío 
49 68 73 76 74 75 72 63 81.2 
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8.5. Profesionales Participantes de Informe Técnico D.S. N° 38/11 MMA 
 

Nombre Iniciales Cargo Participación 

Alejandro Chacana M. ACM Jefe de Proyectos Revisión informe 

Andrés Carini S. ACS Ingeniero de Proyectos Elaboración informe 

Andrés Carini S. ACS Ingeniero de Proyectos Medición en terreno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 




